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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00364987- -UNC-ME#FA

 
VISTO y CONSIDERANDO:

Que se hace necesario rectificar parcialmente la resolución RD-2021-395-E-UNC-DEC#FA a fin de reparar error involuntario de
tipeo.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Rectificar parcialmente la resolución RD-2021-395-E-UNC-DEC#FA, en donde dice: “…1º de julio…”, debe
decir: “ ...1º de agosto…”.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a la Secretaría Académica, a los
Departamentos Académicos, al Área de Asuntos Académicos, al Departamento de Personal y Sueldos. Pase a Mesa de Entradas
para notificar a las/os interesadas/os y posterior guarda temporal.
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